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Concédese Pensión Mensual Vitalicia 
a la Sra. Filomena Ahaunza 

V da. de N úñez 

El Presidente de la República, 
~ a sus habitantes. 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETÓ No. 626 . .. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaaagua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Conceder pensión mensual vi
talicia de seiscientos córdobas (600.00), a la 
seftora dona filomena Abaun?a viuda de 

Núftez, en reconocimiento a importantes 
servicios prestados a la Patria por su esposo, 
ya difunto, Dr. don Arturo Núftez. 

Arlo. 2o.-Esla erogación se imputará a la 
respectiva partida '1el Presupuesto vigente. 

Arto. Jo.-:-Esta ley entrará en vigor desde 
el día de su publicación en e La Gaceta>, 
Diario Oficial. · 

Dado en el· Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D.N., 21 de 
Septiembre de 1961.-J.J. Morales Marenco, 
D.P.-M. f. Zurita, D.S.-josé Zepeda Ala
niz, D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 27 de Septiembre de 1961. 
-Leonardo Somarriba, S.P.-P. Réner, S.S. 
-C. Rivers D., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.-:casa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y uno.
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-julio C., Qúintana, Ministro de la 
Gobernación y Anexos. 

Cámara del Sanado 

Vigésimo Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo peir(odo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y veinticinco mi
nutos de la maftana del día miércoles die· 
ciseis de Agosto de mil novecientos se
senta y uno. 
Presidencia del honorable Senador don 

Alejandro Abáunza E., asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y don 
Enrique Belli, primero y segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Bendana, Bola· 
nos Osorno, Brantome, Oarcia, Lacayo Hur· 
ta do, López lrf as, Rivers Delgadillo, Sacasa 
y Somarriba. 

1 o. -Se abrió la sesión. . 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-El honorable Senador Dr. Argüello 

expresó que como miembro de la Comisión 
de la Oobernacíón, había recibido la inicia· 
tiva llegada d~ la honorable Cámara de Di· 
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J~ • .. .. . putadas, autorizando a la Municipalid.ad de dar una ley justa, sobre todo tratándose de 
'· • ~at\juan del Sur para que venda sus terre-' un asunto que afectan los ejidos municipa-

' ~ ;rt~s\ejidales; pero _como esa iniciativa fué les, debía hacerse un estudio a conciencia, 
,. "l>!~~ada por un diputado y no por la. Mu-1 y proceder con mucha cautela y juicio, y 

~, ·• ., mc1pahdad de San Juan del Sur y, ~demas, la para ello es necesario saber qué cantidad de 
.. '. · encuentra .muy vaga, si: ha ahste!11do de for terreno se quiere vender, qué calidad de tie· 

mular el dictamen. Existe tamb'.én el ante· rra son esas, quiénes son los poseedores ac
cedente reciente de haber rechazado otra tuales y qué cantidad de terreno posee cada 

"' ,, 

iniciativa referente a la venta de los terrenos uno. · 
ejidale~ de la Municipalidad de Jinotega y Suficientemente discutida la moción dt>I 
enton~e~ pudiera prestarse a interpretado· honorable Senador Dr. Argiiello, fué apro· 
nes, diciendo que el Senado no acepta nada bada por unanimidad. 
de lo que sea iniciativa de un representante 4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de E· 
de aquella Cámara. Asl, me permito hacer conomia el proyecto de de ley por el cual 
moción para que se solicite un informe a la se eleva el capital del Banco Nacional de 
Municipalidad de San Juan del Sur, para Nicaragua, a <i 74.993.643. 83. 
que sepamos si es cier10 que la Municipali· 5o.--~e leyó y pasó a la Comisión de 
dad quiere vender sus terrenos y nos dé un Gracia el proyecto de ley tendienle a con
detalle sobre la cantidad de terrenos, ubica· ceder pensión mensual vitalicia de quinien
ción de los mismos, quienes son los ocupan- los córdobas a favor de la senora Javiera 
tes de esos lerrenos, etc. Hace pocos días Salinas viuda de Valle. 
vino la senora Alcaldesa de San juan del Encontrándose ausente el honorable Se· 
Sur a pedirme le diéramos aprobación ll es· nador doctor Machado Sacasa, miembro de 
te proyecto, ahora se me está presentando la Comisión de Gracia, la Mesa nombró pa-
un escrito firmadó por ella, pidiendo al di· ra reponerlo mientras dura su ausencia, al 
putado Dr. Martfnez Talavera que haga pro honorable Senador Brantome. 
pia la iniciativa. 60.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 

El honorable Senador Amador dijo que l~ciones Exteriores el proyecto de res~lu· 
le parecía muy atinada y lógica la moción c1ón por la cual se aprueba 1a Convención 
del honorable Senador Dr. Argüello, pues Cultural celebrada entre el Gobierno de la 
en este asunto debla procederse con mucha República de China y el Gobierno de la Re· 
cautela, porc1ue la experiencia ha demostra pública de Nicaragua. 
do que siempre con esa venta de terrenos 7o.-Se. leyó y pasó a la Comisión de la 
ejidales, son desposefdas muchas gente po· Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
bre. M.i hermano, siendo Alcalde de Mata· se crea una Junta nombrada por el senor Mi· 
galpa, vendió unos terrenos que le donó el nistro de la Goberna~ión pa~a a~ministrar 
dobierno para beneficiar a la comunidad los fondos de la partida, ya incluida en el 
de Matag~lpa. Yo estoy c\e acuerdo en que P_resupuesto Genera_I de .Ingresos y Egresos 
por medio del Ministerio de la Oocernación, vigente, com~ contnbuc1~n del Estado a ta
se pidan todos los informes pertinentes, que vor de la lgle_s1a Parroqm~I ~e Masaya, pa· 
nos digan quiénes son los ocupantes de esos ra su reparación Y mant~mm1~nto. 
terrenos, quiénes tienen titulos y quiénes no 80.--Se levantó la sesión, c1lando ~I senor 

El honorable Senador Dr. Sacasa dijo que Presidente para celebrar otra media hora 
habla escuchado con la debida .atención al después de la presente. 
honorable Senador Or. Argüello y que, co· 
mo miembro que es también de la Comisión 
de la Gobernación, estaba completamente 
de acuerdo con lo que él propone. Natu-

Alejandro Abaunza E., 
Presidente. 

ralmente, la Comisión para evacuar su die· Pablo Réner, 
tamen, necesita tener un informe completo Secretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

sobre la materia, necesitamo~ saber qué can-
tidad de terreno se va a vender, quiénes Jos Vigésimo Octava Sesión de la Cámara del 
ocupan, a fin de dar una ley justa, adecua· Senado, correspondientes a las ordina-
da y convenienle para la población de San rias del undécimo periodo constitucional 
juan del Sur; pero como este asunto ya ha del Congreso, celebrada en la ciudad de 
pasado a Comisión, me parece que la Comi Managua, D. N., a las once Y treinta mi-
sión de la Gobernación debe dirigirse al Mi· nulos de la manana del dfa miércoles 
nisterio de la Gobernación para que nos su- dieciseis de Agosto de mil novecientos 
ministre los datos que nosotros necesitamos ~esenia Y uno. 
para hacer nuestro dictamen. Presidencia del honora.bl~ Senador don 

El honorable Senador Belli expresó que él Alejandro Abaunza E., asistido de los ho· 
también abunda en los mismos propósitos norables Senadores don Pablo Réner y don 
que los honorables Senadores Doctores Ar : Enrique Belli, primero y ~egundo Secreta
güello y Sacasa, pues efectivamente, p:ua rio respectivamente. 
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Concurrieron, además, los honorables Se· 
. nadores Amador, Argüello, Bendafta, Bola· 
nos Osorno, Brantome, Garcfa, Guerrero, 
Lacayo Hurtado, López lrias, Rivers Delga· 
dillo, Sacasa y Somarriba. 

l º.-Se abrió la sesión. 
2•.-sa leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3°.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el dictamen emiti· 
do por la Comisión de Gracia, juntamente 
con el proyecto de ley por el cual se con· 
cede pensión mensual vitalicia de quinien· 
tos córdobas a favor de la senora Javiera 
Salinas viuda de Valle. 

El honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que habla pedido la palabra para expresar 
su completo acuerdo con la iniciativa pues· 

.... ta a discusión, que favorece con una peque· 
fta pensión a la viuda del general Alfons'.) 
Valle, quien fué un honorable ciudadano 
que ocupó destacada posición en el gobier· 
no del general Zelaya, fué Ministro de Es· 
tado, jefe de la Sección de Obras Públicas 
y ocupó también una alta posición en el fe· 
rrocarril. Sin embargo, después de una la· 
bor activa de muchos anos, deja a su f ami 
tia completamente desamparada. 

Suficientemente discutidos y sometidos a 
votación por balotas, el dictamen y la ini
ciativa, fueron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el articulo 1•., 

el que, sometido a votación por balotas, fué 
aprobado por unanimidad. 

A discusión el articulo 2º:1 último de que 
comta el proyecto y sometido a votación 
por balotas, fué aprobado, por unanimidad. 

El honorable Senador Belli dijo que ya 
que habla sido aprobada en forma unánime 
la iniciativa que manda por votar una pen
sión a favor de la viuda del general Alfonso 
Valle, se permitia hacer moción para que se 
le dispensaran los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

El honorable Senador doctor Argüello 
manifestó que hacia propio el elogio hecho 
por el honorable Senador doctor Sacasa, del 
ilustre general Alfonso Valle. Como liberal 
que soy · continuó diciendo, para mí es uno 
de esos guías del partido, cuyo ejemplo es 
digno de imitar. 

Suficientemente discutida y sometida a vo· 
tación por balotas la moción del honorable 
Senador Belli, fué aprobada por unani· 
mi dad. 

4°.-Se leyó y aprobó errlo general, en 
• primer debate, el dictámen de Relaciones 

Exteriores, juntamente con el proyecto de 
resolución por la cual se aprueba la Con· 
vención Cultural celebrada entre el Oobier· 
no de la República de Nicaragua y el Oo 
bier no de la República de China. 

A discusión en lo parlicular, se leyó y 
aprobó el articulo único de .que consta el 
proyectó, habiéndosele dispensado a mo· 
ción del honorable Senador doctor Guerre· 
ro, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parle conducente. 

5°.-Se levantó la sesión, cifando al senor 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
miércoles vrointitrés del corriente, a la hora 
reglamentaria. 

Altjandro A/Jaunza E., 
Presidente. 

Pablo Réner, 
Seéretario. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Vigésimo Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del undécimo período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y media de la ma· 
nana del dia miércoles veintitrés de Agos· 
to de mil novecientos sesenta y uno. 
Presidencia del honorable Senador don 

Alejandro Abaunza E., asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Réner y Oral. 
Carlos Rivers Delgadillo, primero y segun· 
do Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Bendana, Bran· 
tome, Oarcfa, Machado, Sacasa y Zelaya C. 

1•.-Se abrió la sesión. 
2°.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3' .-Se leyó y pasó a la Comisión de Re· 

ladones Exteriores el proyecto de Resolu· 
ción por la cual se aprueba el convenio so· 
bre Doble Nacionalidad entre Nicaragua y 
Espana celebrado en esta ciudad el vein· 
ticinco de julio de mil novecientos sesenta 
y uno. 

4º.-Se legó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el ctptl se 
1utoriza al Poder Ejecutivo para efectuar en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos vigente, transferencia de partidas en el 
Ramo de Relaciones Exteriores hasta por la 
suma de ~ 210.000,00. 

s•.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de Ley relacionado con 
los impuestos a pagar cuando se realice la 
transformación de sociedades mercantiles o 
civiles y el aumento de capital de las mismas. 

6•.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el Proyecto de Ley por el cual se 
crea un impuesto de dos centavos de cór· 
doba por cada unidad de ~orcholata o tapa 
corona que se introduzca para el consumo 
interno. 

7°.-Se leyó y pasó a la Comisión del Tra· 
bajo el proyecto de Ley por el cual se refor· 
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mala Ley de Protección a la Familia de Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon· 
Prole Numerosa. zález. 

8°.-Se levantó la sesión, cil ando· el seftor 
Presidente para celebrar la próxima, quince 
minutos después. 

Alejandro Abaanza E., 
Pre1idente. 

Pablo Réner, 
Secretario. 

Carlos Rivers Delgadillo, 
Secretarlo. 

No. 250 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Francisco Gutiérrez Ga· 
varrete, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, solici· 
ta se le extienda el Tftulo de Doctor en De· 
recho, en virtud de presentar el correspon· 

1 diente Diploma librado por la Universidad 
--=--=--==-~-==.....,=-=---- 'I Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 

Educación Pública veintiocho dfas del mes de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, 

PODER EJECUTIVO 

Nuevos Titulad0!!1 

No. 248 

· El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor juan José Lezcano Lejarza, natu
ral de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, ha hecho los estu
dios necesarios para optar el Titulo de Con· 
tador Privado, y merecido la aprobación en 
los exámenes correspondientes: 

Por Tanto: 

Le extiende el presente . Tftulo de Conla· 
dor Privado. obtenido en la Escuela Nacio· 
nal de Comercio, de la ciudad de Granada, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuniquese.-Casa Presídencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25 de Octubre de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Miaistro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

No. 249 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Qlle el Bachiller Francisco Gutiérrez Alfa· 
ro, natural de Masalepe, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Tflulo de Doctor en Medicina 
y Cirugía, en virtud de presentar el corres
pondiente Diploma librado por la Universi· 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
treinta y un dfas del mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y siete, 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Fran· 
cisco Gutiérrez Alfara, el T""-ilo de Doctor 
en Medicina y Cirugfa, para que goce de to· 
dos los derechos y prerrogativas que las Le· 
ye~ le otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagu". D.N., 25 de Octubre de 1951.-LUIS 
A. SOMOZ!\ D.-fl Minislro de Educación 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Fran· 
cisco Gutiérrez Oavarrete, el Título de Doc· 
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comuní4uese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N, 9 de Octubre de 1961.- LUIS 
A. SO\\OZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Gon· 
zález. 

Mlnl1t1rio de Economla 

MARCAS DE FABRICA . 
N9 27325-H/U N9 280008- 4: 7.50 

The Chamstrand Corooration, de la ciudad de 
Decatur, Condado de Morg11n, Estado de .\.labama, 
Estado• Unido• de América, mediante ap()derado 
Henry Caldera-Pallai1, A~ente de Marcas de fábri
ca y Pateatea de Invención, de e1te domiclllo, 1oli
cita registro eeta marca de fábrica y comercio: 

CA DON 
para: Hiloa, fibras, filamentos e hilazas 1intéti

c11, clue 46, (Hilo• estambres o hilazH). 
Uyense oposlclonea término legal. 
Miniaterio de fconomfa.-Managua, D. N., veinte 

y uno de Septiemhre de mil novecientos aeaenta y 
uno.-J. Bendafta S., Comisionadl de Patente1 de 
Nicaragua. 

N9 27324-B/U N9 280008-ll 8.00 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

Estado de New Jersey, f1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente 
de Marcaa de fábrica y Patentes de Invención, de 
ede domicilio, solicita regiltro esta marca de fábri
ca y comercio: 

MATALGON 
para: Medicamentos, productos químicos para 

flnee medicinales e higiénicos, prep1racione1 far
macéutlcu y drogaa, desinfectantea y preparaclone1 
dictétlco-mediclnale1, clase 9, (Productos medicina
les y farmacéoticoe). 

Oyenae oposiciones término legal. 1 

Mini1tuio de Economfa.-M•n1g11a, D.N., v~inte 
y uno de S~ptlembre de mil noveclentoa tesenla 1 

•, 
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uno.-J. Bcndai'ia S., Coml1lonado de Patente• de tcntea de Invención, de este domicilio, solicita re-
Nicar1gu1. &litro esta marca de fábrica y comercio: 

32 
~-· 

' --- ----------, 

NQ 27322-8/l.1 N9 280008 - • 25.00 1 NELSON ~ ! 
Etablluemcnt1 Noilly Prat & Cie., de la ciudad 

de Marsellle (Bouchea du Rhone), Francia, median- ! 
te 1poderado Henry Caldcra-Pallals, Agente de 
Mucu de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro cita marca de fibrlca y 
comercio: 

1 
J • 11 

i 1-1 
¡ 

__ ... ___ 
1 ~r ~ 

' 
_I ---·------'-----'-

i i 
1 

! 
HELSON ¡ 

t 
1 ¡ 

.,... • ... ,,.,,.N(,,)lll'f'PRAT11ol; 
• """tArtSt.: •LLL 

par1: Un vcrmouth, clase 50, (Vinos). 
Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Mana¡rua, D. N., vcin

tidos de Septien1brc de mil noveciento1 1c1enta y 
uno.-J. Bcndai'la S., Comi1ion1do de Patentes de 
Nicar1gua. 

3 2 

N9 27323-8/U N9 280008 - • 31.00 
Briti1h-Amerie1n Tobacco Company, Limited, de 

la ciudad de Londre1, lnglaterr1, mediante apodera· 
do Henry Caldera-P1llai1, Agente de Marcas de Fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 10-
liclta rcglstro:esta marca de fábrica y comercio: 

J rara: Tabaco manufacturado o ain manufacturar, 
1 cl11e 20, (Prodnctos de tabaco). 

Oyense oposicionc1 término le~al. 
Ministerio de Economfa ·-Managua, D.N., veinte 

y uno de Septiembre de mil novl!cicnto1 1csenla y 
1 uno.-·- J. Bendafta ~ .• Comisionado de Patentes de 
Nicar11gua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

No 27464 -B/U NQ 280081 --t 7.60 
011ce de la maftana del diei; y 1iete de Noviembre, 

corriente año, Local este Juz¡ado, rematarásc mejor 
po1tor, automóvil marca •Opet., modelo 1956, tipo 
1cdan de do1 puertu. motor 15L56-05164, ch11i1 
R56-LZ-257617, plica taxi, en regular estado. 

Oyese posturas Local ute juzgado. 
Ejecuta Nubia Santamarfa de Centeno a Andrés 

Centeno Pérez 
Dadt1 juzgado Primero Loc1l Civil. Managu1, 

veintiocho de Octubre de mil novcclento1 1esent1 y 
uno Las once de la mai'lana.-Entrelfnu-y 1iete 
-Vale.-josé Ernesto Bcndaña, juez Primero Local 
Civil de Managua. 

3 3 

N9 27469-B/U N9 261774.,.-~ 6.32 
Once mailana diecisiete Noviembre próximo 11u

b11taráse este juzgado finca Urb1n1 jurisdicción 
San Jorge, conteniendo casa, limitada: oriente, pre
dio Alberto Martfnez Medina, antes Felipe Nerl 
Cruz; poniente, calle; norte, Albino Pérez; sur, José 
Mufa Tljerino. • 

Ejecución Daniel Vlllalta contra Guadalupe La
guna. 

Base: mil quinientos córdobas. 
Secretaría juzgado Civil Distrio. RivH, veinti

cuatro Octubre mil novecientos seeentluno.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 3 

N9 27463-8/U N9 280080-$ !).00 
Tret tude dieci1iete Noviembre cate afto, vende· 

para: Tabaco manufacturado o 1in manufacturu, ráae martillo CISa parcdca barro, techo tejas barro,· 
clase 20, (Productos de tabaco). 11drillo1 el piso diez varaa frente por doce de fondo, 

Oyen1e OJ><>1icione1 término legal. 

Ministerio de Economra.-ManaKuá, D. N., vein
tiocho de Septiembre de mil noveciento1 1eacnta y 
uno.-J. Bendaña S., Comialona~de Patente• de 
Nica11gua. 

3 2 

con1truida -en 11tio comunero Me111 A1ic1ya; yegua 
negra tres aílo1, cuarenta pulgadas alto¡ c1b11lo seis 
ai'lot, negro, cincuenta y cinco pulgadu; do& a!bar
du¡ una nueva y otra u11da, ropero madera cedro, 
un cuerpo, t1n11i'lo corriente, dos 111lone1 y dn1 rnc· 
ccdoras bailante usadu, madero cedro, máquina 
moler mnfz de mano. 

Ejecución recafda juicio ejecutivo vcral ae•guido 
por Santo• Obando Urblna contra Frollán Mena 
Urbina. 

J, A. Pattreloucx (O~cr1ea1) Limitcd, de la ciudad Ba1c venta do1clcnto1 córdodas. 
de Londrl'a, lnglahma, mediante apoderado Hl?nry Dado ea el juz¡ado Local Civil. Tlpitapa, dle-
Caldera-Pallai11 Agente de Marcas de Fábrica y Pa·, ciocho Octubre mil noveciento11c1cata y ano.--

'.: .•. 
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llneado-diez-y-Vale.-Manuel Al varado Cuarez
m1, Juez Local Civil de la Villa Tipltapa.-Mlrta 
Torre1, Sria. 

3 l 

na Malrena¡ poniente, La Granja; norte, cabecera del 
ríoChlquito, mediando camino, Benj1mfn Lanz11, y 
1ur, primer lote. 

Ejecuta: Jo,efa Oulllén de Argíiello a Oerardo 
Montes flores. . . 

Bue posturu: Dieciocho Mil Córdobas. N9 21456~8/U N9 280073-· 7.10 
Diez niai\ana del trece de Novil'mbre del corrien• 

le ai\o, rem1taráse al mejor postor: un• máquina de 
ncribir . • Smilh-Corona•, modelo 02-E, número 
5102657-U-13. 

Dado juzgado Civil Distrito. León. Octubre veití
tillete, mil noveclento1 aesmtiuno.-R. Osear Santo11 

Sri o. 

Ejecución de •Ali American trading Company•, 
tontra Ricardo Oómez Marenco. 

Oyense po1tur11 en el local de e1te Juzgado. 
Dado en el juzgado de Distrito Primero de lo Ci

vil de Managua, a tu nueve de la mai'lana del trein
ta de Octubre de mil novecientos sesenta y uno.
e. Callrju M., Juez.-Alberto Canale1, Srio. 

3 3 

N9 27461-8/U-Ng 280078-f 7.25 
Once de la m1ñan1 próximo dieciocho de No· 

viembre del corriente 1i'lo, remataráse este Juzgado, 
linea rústica, ubicada Comarca Monte1 Verdes, eata 
jurisdicción, linderos algulentu: oriente, Oenovebo 
lópez y Jnlián Mondoy; occidente, Santiago Valle y 
Oregorio Marín; norte, Raymundo Mendez Sequei
ra; y 1ur, derechoa de Teodoro Oje:b. 

Ejecuta: lsldoro Mendez Sequeira, a Roaa Ama· 
dor Urbina. • · 

811e: Un Mil Córdobas. 
Dado Juz¡zado Local Civil. Camoapa, veintiocho 

de Octubre de mil novecientos sesenta y uno.-Ben· 
jamrn Suárez A.-f. J. Urbina O., Srio. 

3 3 

N9 27445-B/U N9 275909-~ 11.20 
Once y media de la mai1ana veinte de Noviembre 

nlc ai\o, subutarhe en local este Juzgado, 1i1tuien
tes predios: ubicados en Comarca Sabana Grande, 
jurlrdicciól\ de El Sauce, este Departamento: a) fin· 
ca que consta de una cuita pequei\a, cubierta de te· 
ja, forrada en palenque, parada sobre horcones, que 

·mide 1iete varas por cinco de ancho y de un encle· 
rro como de veinte manzanaa, cercada con alambre, 
donde hay siembra de mafz, lindante todo: oriente, 
jo1é Marfa Martrnez; poniente, Lncas Luna¡ norte, 
Mariano Eugarria, y sur, Demetrio Luna; h) encierro 
de cuarenta manzanas, comprendidu entre 101 lin
deros siguientes: oriente, Luis Rodrfguez; y Ruper
ta Valverde; poniente, Leoncio Luna; norte, La 
Placita, y sur, mediando camino, monte Inculto; y 
e) encierro de cien manzanu, llndan•e: oriente, 
luis Rodríguez; y Tello lcabalceta; poniente, Leon
cio luna y Emilio Medina¡ sur, Esteban Luna, y 
norte, Tello lcabalceta 

t::jecuta: Capitán Carlos Orlando Espinou a Sil
viano Membrtfto B. 

Base po1tur11: Do1 Mil Cuatrocientos Veinte 
Córdobu. 
(Avalúo pericial). 

Dado en Juzgado Distrito Civil. León, Octubre 
veinticuatro de mil novecientos seaenlluno.-R. 01-
car Santos, Srio. 

3 3 

• N9 27451-B/U N9 275951-~ 10.ÓO 
Once y media de la maft1na del velntido1 de No

viembre este 1i'lo, sub11tarbe en este Juzgado finca 
agrícola situada entre las Comarcas de Chacaraseca 
y Lechecuagos, con una exlen1lón de veintisiete 
maozanu y media, dividid11 en d"9 lotes contiguos, 
cercada totalment! con alambre de púas propios, 
tiene casa de ttj11 forma de cañón, pozo con brocal, 
pilu y demás enseres, linda el primer lote: oriente, 
Oenaro Monte•; poniente, mediando camino, La 
Oranja y Joaquín Prado; norte, mediando camino, 
segundo lote y Prudencio Prado, y aur. José Ouldo 
y Mariana Medina Mairena; el segundo lote ltada: 
·oriente, Prudt:nclo Poto; mediando camino y Maria· 

3 3 

N9 27457-8/U NQ 280074-<f 9.15 
Nueve antemeridianas veintiuno de Noviembre 

próximo, subutaráse finca rúdica compueeta de se· 
sen ta manzanas, situada en la Comarca de •El Pe
dernal>, en jurisdicción de San LorenZJ, de ute 
departamento, limitado alf: orientt, Pedro Tellez; 
poniente, luz v. de Oporta y Emiliana Sandoval y 
Carretera que de ute pueblo conduce a la Carrete
ra de El Atlántico¡ norte, camino real que de este 
pueblo conduce al Carrlzal; y enr, Ramón Huete y 
Nicolás Ramírez. 

Ejecuta: Serapio Flore. a Jacinto Oómez. 
Avalúo: Q11iniento1Córdobu. 
Juzgado Civil Local. Boaco, once de Octubre 

de mil nov,clentoa sesenta ' uno. -Corregido-An
te•meridbnu-Conduce-Boaco. - Valen-Testado 
-1-d-e . r-c-No Valen. - Más corregidos
veintiuno de Noviembre- -Vale.-Nicaalo Montes 
Z, Srlo. 

l 3 

No 27458-B/U N9 280075-~ 8.60 
Nueve· antemerldlanu veinte de Noviembre próxi

mo, 1ubastaránse 101 siguientes lotes, situados en la 
Comarca de la1 SalinH, jurisdicción de Camoapa, 
de este depart~mento, 11í: a) lote compuesto de 
ochenta manzanas, limitado asl: oríen~e. Felipa Mi
randa y Delfina v. de Marenco; poniente, Suc. de 
Abelardo Henríquez; nortt, Delfina v. de '-\arenco¡ 
1ur, felipa Miranda; y b) lote treinta mtnzanas de 
superficie, limitado 11f: oriente, Dolore1 Martfnez; 
poniente, Paulino Pérez; norte, Agustln Murillo¡ y 
1ur, Catallno Péret. 

Ejecuta: Andrónico Marenco a Angela Miranda. 
Avalúo: Doscientos Córdobu. 
Juziado Local Civil. Boaco, veinte y siete de 

Octubre de mil noveclento1 sesentiuno.-Corregl
do1-Catalino.-Vale.-e1tado1-11-d-r-No Vale 
-Nicasio Montlel Z., Srio. 

3 3 

N9 27502-8/U N9 280090-<f 8.95 
Cuatro de la tarde, catorce de Noviembre próximo, 

1i\o corriente, local de e1te despacho, venderáse al 
martillo, mejor postor, los siguientes mueb'e1: una 
allla metálica, estilo canapé, con dos rued11 atrás, 
tapizado encima y de 'color plomo y verde; 2) un 
radio pequei\o, marca cMonuch•, mueble plástico 
color plomo, con tres botonea adelante; 3) una lám· 
para de pedestal pequefto color negro, de metal y 
madera, con do11ombra1 de color verde y rayadu. 
Buen eata~o. 

Ejecuta: José Benito Ramírez H., contra Fernando 
SoUL 

Dado en el Juzgado Segundo Local de lo Civil de 
Managua, a loa treinta diaa del mes de Octubre ~e 
mil noveclento1 1esenta y uno.-Manuel Antonio 
Sánchez Sanders, Jun Segundo Local Civil Mana
gua.-Onciela Barrlo1, Sria. 

3 1 

N9 27492-8/U N9 275987-4 9.00 
Once y media de la mai\ana miércoles quince de 

Noviembre e1te año, 1ub11tará1e en eale Juz¡¡:ado 
predio rú1tico formado por 111 mejor11 de un dere
cho de tierra de un octavo de caballería de tierra 
medida antl¡ua ubicado en el sitio de Palo Hul'co, 
Comarca Lo1 Mojonea, compuesta de setenta man
zanas de exten1ión, pero que en realidad eatá, for-

(. , .. 
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mada de ciento veiñle manzanas de extensión, en
clavada dentro de 101 1iguiente1 liadero1: oriente, 
Juan Santiago Torrea; poniente, Antonlia Valle Ro
cha; norte, 111 niñas Sorto, y 1ur1 Antolina Valle 
Rocha. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a José Cu 
pertino Torre1 ReyH. 

Base posturas: Diecinueve Mil Ciento Veinte 
Córdob11. • 

Dado Juzgado de Dl1trlto Civil. León, Octubre 
treinta y uno de mil novecientos 1escntluno.-R. 
01car Santo1, Srlo. <" 

3 1 

Montalbán; norte, Matilde Talavera; sur, el de Ra
món Picado. 

Valor do1ciento1 córdobas. 
Se hace 11ber a quien tenga interés, opóng11e tér

mino le¡al. 
Dado Juzgado Local Civil. Villa Condega, Se

tiembre uno mil novecientos sesenta y uno.-Sebastián 
Vlllareina.-Hilario Rugama, Srio. 

Es conforme.-Hllarlo Rugama, Srio. 
3 1 

N9 27266-B/U N<> 200846-· 6.40 
Antonia Medina v de Portillo, solicita Ululo 111-

N9 27450-8/U N9 269989-· 8.60 pletorlo, finca rústica jurl1dicclón Telpaneca, lin· 
Nueve veinte minuto• mailana vintidos Novlem- dante: oriente, propiedad Basilia y José Maria Cór

hre próximo, local este Juzgado, 1ub11tará1e mejor doba; occidente, leandra, Prndencia y Socorro Mel· 
poator 1igulentet propiedades: urbana tre1 cuartaa gara; norte, José Matey; sur, propiedad Próspero 
manzanaa 111perflcle,lcercado1 todo11us rumbos cer· Padilla. 
cas alambre, forma rectangular, con caaa galera far Interesados opónganae. 
ma caí'lón horcones techo tejas, sin paredes, conte- Dado Juzgado Civil del Di1triló. Somoto, treinta 
niendo árboles frnta les variadas clase1, 11tuado ba- 1 Septiembre mil novecil"nto1 sesentiuno. -Lui• H. 
rrlo •Pueblo Chiquito• eata ciudad, estos lindero1: García. - Efulm f.1plno1a n, Srlo. 
oriente, Sucesión Pedro Oómez; hoy julio Centeno 
Oómez; poniente, Tiburcia Muñoz Car1Zo hoy Ber
tilda Ou1d11muz; norte, Jerónimo MoralH, hoy Ml-
2uel Ca1tlllo; 1ur1 Sucealón .Pedro Oómez, arroyo 
"nmedlo; y faja terreno anexo. 

3 1 

Oyense po1tur11 legale1. 
Avalúo: Cuatro Mil Córdobaa. 
Ejecución: Berta Cabeza• contra José jesús Mar

quez 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte Octubre 

mil novecientos sesenta y uno.-F. A. Cuadra L., 
Juez Civil Di1trito. 

3 1 

N9 27470-B/U-N9 268092-268295-t 7.48 
Tres tarde velntitres Noviembre próximo, este Juz. 

gado 1ub11tará1e finca rústica comunera, en •V11ica 
Sur, jurl1dlcclón Sao Ramón este Departamento, 
como de cincuenta manzana• de exten1lón, dlYer101 
cqltivo y mejor11. Ejecuta: Valeriana Onldo Zele
dón a Hlpóllto Aráuz Suárez por pago de qulnlen
córdoba1. 'Propiedad linda: oriente, Juan Trewin, 
Pedro Cl1avarrfa y Oregorlo Rodríguez; occidente y 
norte, Oregorlo Rodrfguez; sur, Antonio Tlnoco. 

lnteresadoa opóngan11 término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve Oc· 

tubre mil noveclento1 1esenta y uno.-Fellno Alda
na Z.-julio C. Rivera M., Srio. 

3 1 

N9 27459-B/U-N9 280076-CJ 7.40 
Nueve antemeridlan11 veintitres de Noviembre 

próximo, subutarále finca rústica 1ituada en la 
Comarca de l!I Sontolar, jurildicción de Matlguál 
del OepartamentQ_ de Matagalpa, compuesta de cien· 
to treinta manzan11, limitada así: oriente, Miguel 
Somoza; poniente, Narci10 Henrlquez, y Antonio 
López; norte, José Palacios y Narciso Henríquez; y 
1ur, Lino Duarte· 

Ejecuta: Raimuado MI rauda a Florenciana Mora. 
Avalúo: Do1clento1 Córdob11. 
juzgado Local Civil. Boaco, velntl1lete de Octu

bre de mil novecientos acscntiuno.-Corregldo-1u· 
b11tár11e- Vale.-Tcatados-1-d-r-n-no ·va1e.
Nic11io Montlel Z., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETOttlOS 

N9· 272!>4-H/U N9 161899-244306-CJ 7.68 
Pilar Rodrf¡ucz; 1ollcita Ululo 1upletorlo en co

munidad hermano• Dorotea, Domlnga y Agu1tla 
Rodrf¡uez de nn predio rústico sitio •Potrero Oran· 
de• e1ta jurl1dlcclóa, opacidad veinte manzan11, 
cerco1 alambre y ~naturalea, cultivado, cafeto1, ce
realn y zacate, e1to1 llndero1: oriente, predio ~a
móa Picado y MatllJe Talavera; occidente, Jatinto 

.-
N9 27265-B/U N9 266845-~ 6.60 

Alfonso Rodríguez Mejla, 1ollclta trtulo supletorio 
finca rústica jurladlcclón Totogalpa, lindante: norte, 
finca Guillermo Miranda y cerro del terrero; 1ur1 he· 
redero• Catalina López, y cerro Lumbrera; oriente, 
Fernando Miranda; occidente, Juan José Rivera y 
cerro Piedra Parada 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di1trito. Somoto, velnti. 

cinco Septiembre mil novecientos acacntiuno. -Luis 
H García.-Efralm Espinosa P, Srio. 

E1 conforme -Efralm Espinoza P., Srio. 
3 1 

N9 27264-B/U N9 266299-· 5.16 
Juana Silva, solicita titulo supletorio lote terreno 

rú1tico lindante: norte, camino enmedio Virgllio 
Alvarado; sur, Francl1co Alvarado Oarcla; oriente, 
María Ramo1 y occidente, Vicente Ordoñez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Chinandega, tres de 

Octubre de mil noveclento1 1uentiuno.-Lea Rive· 
ralainez. 

3 1 

N9 27263-8/U N9 266300-· 5.40 
Juana María Oonzález de Rodríguez, 1oliclta ti· 

lulo supletorio 1olar urbano jurisdicción Corinto, 
lindante: norte, Aurello Rulz; sur, Angela Paguag1; 
eate, calle enmedlo, Leoncia Oonzález y poniente, 
Orlando Paguaga. 

Opóngase legalmente 
Juzgado Civil del Diltrlto Chlnandega, treinta 

Ago1to de mll noveclento1 acsealiuno. -Lea Rlve· 
ralalncz, Srla. 

3 J 

CITACION 

N9 27511-B/U N9 280099-ci 3.70 
Cito a los accloni1t11 de la entidad clndustrl11 

Katlvo de Nicaragua, Sociedad Anónima., para 
A1amblea General Ordinaria, que se verificará en 111 
oflcln11 de la Compailra en Avenida Bollvar dt es
ta ciudad, a 111 cinco de la tarde del quinceavo dl1 
posttrior a la publicidad de esta cita. Se tratará en 
dicha A1amblea, ademb de lo ordlnuio, ReformH 
a E1critura Social y E1tatuto1, referente al fondo 
de Reserva, 1u cuantra y modo de formación. 

Mana2ua1 J di' Noviembre de l'Xll. 

ltouidi>s Abaunza Salinas, 
Secretario. 

www.enriquebolanos.org
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D.EPOSITO DE ANIMAL 

·.·""' N9 27434- 8/U N9 214289-244013-4' 3.96 
/ .b11>011t6se en· Juan jolé López, macho negro. 

~~: d~eño. de.conocido con este fierro r 
Dedúzcase derecho término legal. ("'\ 

Juzgado de Pollcla. Pueblo Nuevo, uno de Sep
tiembre mil novecientos sesenta y uno.-J Rodr(
guez M., Srio. 

2 1 

Ut>daralorin~ de l lt'rederoi;i 

No. 2748Q-B/U No. 243792 · CS 3.40 

Perfecto Altamirano, representante legal 
sus menores hijos, Federico, Rigoberto y 
Marlene Altamirano Lorente, pide se decla· 
re estos herederos, bienes, derechos y ac· 
.ciones pertenecientes su madre Marfa Esta· 
nislaa Lorente de Altamirano, bienes, acción 
hereditaria que a Marl'i Estanislaa Lorente 
de Altamirano, le corresponde en sucesión 
intestada del senor Zacarias Lorente. 

Opóngase término legal . 

Juzgado Civil del Distrito.-Esteli, vein
tiseis Octubre mil novecientos sesenta y 
uno. O. Outiérrez.-Calixto Ouliérrez, Srio. 

1 

No. 27490-8/U No. 261788-<J 6.40 

Doctor Hernán Oongora, apoderado Juan 
Rafael Monge. solicita declaresele heredero 
sucesión Gregoriana Argfiello como cesio
nario derechos hereditarios Eliseo del Car· 
men Argüello, Oilberto Castillo Argüello, 
en unión Raúl, Angela, Esmeldina y Maria, 
todos Argüello; de bienes, derechos ~ accio· 
nes en la sucesión. 

Oponerse término de Ley. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito.-Rivas, 
veintisiete Octubre mil novecientos sesen· 
tiuno.-Moisés S. Cole. 

1 

Citaci6n de Procesados 

No. 628 

Por primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Emiliano Medina Solano, Rufino 
Medina Solano y )osé Silva, de calidades 
desconocidas en autos, al primero como au· 
tor y a los dos últimos como cómplices del 
delito de asesinato en la persona de Pilar 
Bermúdez Solano, también de calidades des· 
conocidad en autos, para que dentro del 
término de quince d(as comparezcan a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
les sigue, bajo pena de declararlos rebeldes1 

elevar esta causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tiénen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en e• Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los veinticinco días del 
mes de Octubre de mil novecientós sesenta 
y uno.-E. Sotomayor V.-M. Medina A., 
Sri o. 

Es confonne.-Boaco, veinticinco de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y uno. - M. 
Medina A., Srio. 

1 

---=-=------------~=-~-=-=-~~ 
LA GACETA 

-
DIAIOO Ol'ICIAL DfL OOtlU!l{NO Df NICARAUUA 
Se pnbllca todo1 los dl11, excepto 101 fc1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 8(), 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllcr. 

Número del dfa * 0,30 Por trlmeatre •• * 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Seme.tre. • • 25.00 
Por mes ••.•• , • • e 5.00 Por año •.•.••. • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ano..... e 11.00 

Por la publicación de cl11é11 tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una huta trea Inserciones. 

Por la publicación de avi101, edlctoa, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de IH prlmera1 cincuenta palabraa y doa cen
tavo• de córdoba1 por cada una de la1 excedentea; 
aiempre que la publicación ae baga una vez o por 
la primera veL Por la1 publicacione1 1igulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae baga debe de enviarme a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seaenta Córdob111 la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pagoa anteriores aerán becboa por medio de 
bolda única de entero. Esta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
cet .. , y en laa demás partea de la República en 111 
Admlnl1traclonc1 de Rent11 o Agenclu Flacales, 
11 se tratare de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en 111 Adminlstraclone1 
de Renta• en loa demás cuo1. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edictos o 
cartele1 los remitirá Junto con la b.1leta a la D.rec· 
clón .1e •La Gaceta• para au debida publicaclón 
1iempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• I• publicaciúu que de- . 
tei bacei it:Ompailada de li boleta reapectlva, 

. 1 

' ,. 1 
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